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Bangladesh: enmiendas al proyecto de resolución A/C.6/49/L.27

1. En el párrafo 2 de la parte dispositiva, sustitúyase "el 1º de agosto
de 1995" por "el 1º de enero de 1996".

2. Añádase un nuevo párrafo después del párrafo 2 de la parte dispositiva, con
el siguiente texto:

Pide al Secretario General que distribuya, a más tardar el 15 de
febrero de 1996, los comentarios y observaciones presentados por escrito
por los Estados en relación con el tema;

3. Sustitúyase el párrafo 3 de la parte dispositiva por el siguiente:

Decide convocar una conferencia internacional de plenipotenciarios con
miras a elaborar y concertar una convención sobre el derecho de los usos de
aguas internacionales distintos de la navegación sobre la base del proyecto
de artículos recomendado por la Comisión de Derecho Internacional, los
comentarios y observaciones presentados por escrito por los Estados en
virtud del párrafo 2 de la parte dispositiva, así como de las opiniones
expresadas en los debates sobre el tema durante el cuadragésimo noveno
período de sesiones de la Asamblea General;

4. Sustitúyase el párrafo 4 de la parte dispositiva por el siguiente:

Decide asimismo que la fecha y el lugar de la conferencia se
determinen en el quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General,
teniendo en cuenta la necesidad de realizar los trabajos preparatorios
adecuados, distribuir los comentarios de los Estados y los informes
anteriores de los relatores especiales de la Comisión de Derecho

/...



A/C.6/49/L.28
Español
Página 2

Internacional sobre el tema con miras a velar por que se logre el acuerdo
más amplio posible en la conferencia.

5. Suprímase el anexo.
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